
Cuestiones prejudiciales 

1) ¿Se oponen, por una parte, el artículo 6 del título primero, 
«disposiciones comunes», del Tratado de Lisboa, de 13 de 
diciembre de 2007, por el que se modifica el Tratado de la 
Unión Europea firmado en Maastricht el 7 de febrero de 
1992, y vigente desde el 1 de diciembre de 2009 (que 
reproduce en gran medida las disposiciones que figuraban 
en el artículo 6 del título primero del Tratado de la Unión 
Europea firmado en Maastricht el 7 de febrero de 1992, que 
a su vez entró en vigor el 1 de noviembre de 1993), y el 
artículo 234 (anteriormente artículo 177) del Tratado cons­
titutivo de la Comunidad Europea (Tratado CE) de 25 de 
marzo de 1957, y/o, por otra, el artículo 47 de la Carta de 
los Derechos Fundamentales de la Unión Europea de 7 de 
diciembre de 2000, a que disposiciones legales nacionales, 
en el presente asunto las del artículo 9, apartado 2, de la Ley 
belga de 6 de enero de 1989 sobre la Cour d’arbitrage 
(actualmente denominada Cour constitutionnelle), impongan 
a los jueces nacionales la jurisprudencia que resulta de las 
sentencias dictadas por un órgano jurisdiccional superior de 
Derecho nacional (en el presente asunto dicha Cour cons­
titutionnelle) sobre recursos de anulación de disposiciones 
de Derecho interno de los que conoce, cuando dichos re­
cursos se basen en una vulneración de disposiciones perte­
necientes al Derecho de la Unión Europea directa y priori­
tariamente aplicable en el ordenamiento jurídico interno? 

2) ¿Se oponen, por una parte, el artículo 6 del título primero, 
«disposiciones comunes», del Tratado de Lisboa, de 13 de 
diciembre de 2007, por el que se modifica el Tratado de la 
Unión Europea firmado en Maastricht el 7 de febrero de 
1992, y vigente desde el 1 de diciembre de 2009 (que 
reproduce en gran medida las disposiciones que figuraban 
en el artículo 6 del título primero del Tratado de la Unión 
Europea firmado en Maastricht el 7 de febrero de 1992, que 
a su vez entró en vigor el 1 de noviembre de 1993), y el 
artículo 234 (anteriormente artículo 177) del Tratado cons­
titutivo de la Comunidad Europea (Tratado CE) de 25 de 
marzo de 1957, y/o, por otra, el artículo 47 de la Carta de 
los Derechos Fundamentales de la Unión Europea de 7 de 
diciembre de 2000, a que disposiciones legales nacionales, 
en el presente asunto las del artículo 26, apartado 4, de la 
Ley belga de 6 de enero de 1989 sobre la Cour d’arbitrage 
(actualmente denominada Cour constitutionnelle), en su ver­
sión modificada por la Ley de 12 de julio de 2009, inter­
pretadas por separado o en relación con las del artículo 9, 
apartado 2, de dicha Ley especial de 6 de enero de 1989, 
obliguen a los jueces nacionales a plantear a un órgano 
jurisdiccional superior de Derecho nacional (en el presente 
asunto dicha Cour constitutionnelle) cualquier cuestión pre­
judicial relativa a la interpretación de las disposiciones per­
tenecientes al Derecho de la Unión Europea directa y prio­
ritariamente aplicable en el ordenamiento jurídico interno, 
cuando dichas disposiciones se reproducen también en la 
Constitución nacional y cuando dichos jueces presumen 
que dichas disposiciones se vulneran en el marco de litigios 
de los que conocen, lo que provoca que dichos jueces re­
sulten privados de la posibilidad de aplicar inmediatamente 
el Derecho de la Unión Europea, cuando menos en el su­
puesto de que dicho órgano jurisdiccional superior se haya 
pronunciado ya sobre una cuestión idéntica? 

Petición de decisión prejudicial planteada por el Tribunal 
de première instance de Namur (Bélgica) el 22 de diciembre 

de 2010 — Adrien Daxhelet/État belge — SPF Finances 

(Asunto C-623/10) 

(2011/C 80/25) 

Lengua de procedimiento: francés 

Órgano jurisdiccional remitente 

Tribunal de première instance de Namur 

Partes en el procedimiento principal 

Demandante: Adrien Daxhelet 

Demandada: État belge — SPF Finances 

Cuestiones prejudiciales 

1) ¿Se oponen, por una parte, el artículo 6 del título primero, 
«disposiciones comunes», del Tratado de Lisboa, de 13 de 
diciembre de 2007, por el que se modifica el Tratado de la 
Unión Europea firmado en Maastricht el 7 de febrero de 
1992, y vigente desde el 1 de diciembre de 2009 (que 
reproduce en gran medida las disposiciones que figuraban 
en el artículo 6 del título primero del Tratado de la Unión 
Europea firmado en Maastricht el 7 de febrero de 1992, que 
a su vez entró en vigor el 1 de noviembre de 1993), y el 
artículo 234 (anteriormente artículo 177) del Tratado cons­
titutivo de la Comunidad Europea (Tratado CE) de 25 de 
marzo de 1957, y/o, por otra, el artículo 47 de la Carta de 
los Derechos Fundamentales de la Unión Europea de 7 de 
diciembre de 2000, a que disposiciones legales nacionales, 
en el presente asunto las del artículo 9, apartado 2, de la Ley 
belga de 6 de enero de 1989 sobre la Cour d’arbitrage 
(actualmente denominada Cour constitutionnelle), impongan 
a los jueces nacionales la jurisprudencia que resulta de las 
sentencias dictadas por un órgano jurisdiccional superior de 
Derecho nacional (en el presente asunto dicha Cour cons­
titutionnelle) sobre recursos de anulación de disposiciones 
de Derecho interno de los que conoce, cuando dichos re­
cursos se basen en una vulneración de disposiciones perte­
necientes al Derecho de la Unión Europea directa y priori­
tariamente aplicable en el ordenamiento jurídico interno? 

2) ¿Se oponen, por una parte, el artículo 6 del título primero, 
«disposiciones comunes», del Tratado de Lisboa, de 13 de 
diciembre de 2007, por el que se modifica el Tratado de la 
Unión Europea firmado en Maastricht el 7 de febrero de 
1992, y vigente desde el 1 de diciembre de 2009 (que 
reproduce en gran medida las disposiciones que figuraban 
en el artículo 6 del título primero del Tratado de la Unión 
Europea firmado en Maastricht el 7 de febrero de 1992, que 
a su vez entró en vigor el 1 de noviembre de 1993), y el 
artículo 234 (anteriormente artículo 177) del Tratado cons­
titutivo de la Comunidad Europea (Tratado CE) de 25 de 
marzo de 1957, y/o, por otra, el artículo 47 de la Carta de 
los Derechos Fundamentales de la Unión Europea de 7 de 
diciembre de 2000, a que disposiciones legales nacionales,
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en el presente asunto las del artículo 26, apartado 4, de la 
Ley belga de 6 de enero de 1989 sobre la Cour d’arbitrage 
(actualmente denominada Cour constitutionnelle), en su ver­
sión modificada por la Ley de 12 de julio de 2009, inter­
pretadas por separado o en relación con las del artículo 9, 
apartado 2, de dicha Ley especial de 6 de enero de 1989, 
obliguen a los jueces nacionales a plantear a un órgano 
jurisdiccional superior de Derecho nacional (en el presente 
asunto dicha Cour constitutionnelle) cualquier cuestión pre­
judicial relativa a la interpretación de las disposiciones per­
tenecientes al Derecho de la Unión Europea directa y prio­
ritariamente aplicable en el ordenamiento jurídico interno, 
cuando dichas disposiciones se reproducen también en la 
Constitución nacional y cuando dichos jueces presumen 
que dichas disposiciones se vulneran en el marco de litigios 
de los que conocen, lo que provoca que dichos jueces re­
sulten privados de la posibilidad de aplicar inmediatamente 
el Derecho de la Unión Europea, cuando menos en el su­
puesto de que dicho órgano jurisdiccional superior se haya 
pronunciado ya sobre una cuestión idéntica? 

Petición de decisión prejudicial planteada por el Tribunale 
di Palermo (Italia) el 5 de enero de 2011 — Procedimiento 

penal contra Fabio Caronna 

(Asunto C-7/11) 

(2011/C 80/26) 

Lengua de procedimiento: italiano 

Órgano jurisdiccional remitente 

Tribunale di Palermo 

Parte en el procedimiento principal 

Fabio Caronna 

Cuestiones prejudiciales 

1) ¿Ha de entenderse el apartado 2 del artículo 77 de la Di­
rectiva 2001/83/CE ( 1 ) del Parlamento Europeo y del Con­
sejo, de 6 de noviembre de 2001, por la que se establece un 
código comunitario sobre medicamentos para uso humano, 
en el sentido de que los farmacéuticos también deben poseer 
la autorización para la distribución al por mayor de medi­
camentos, o bien el propósito del legislador comunitario fue 
eximir a los farmacéuticos de la exigencia de tal autoriza­
ción, como parece desprenderse de la lectura del conside­
rando trigésimo sexto? 

2) ¿Cuál es la interpretación correcta que debe darse al régimen 
de autorización de la distribución de medicamentos estable­
cido en los artículos 76 a 84 de la Directiva 2001/83/CE, 
con particular referencia a los requisitos exigidos para que 
un farmacéutico (entendido como persona física y no como 
sociedad), ya autorizado, en su condición de tal, para vender 
medicamentos al por menor en virtud del ordenamiento 
jurídico nacional, pueda proceder también a la distribución 
de medicamentos? 

( 1 ) DO 2001, L 311, p. 67. 

Petición de decisión prejudicial planteada por el Dublin 
Metropolitan District Court (Irlanda) el 10 de enero de 

2011 — Denise McDonagh/Ryanair Ltd 

(Asunto C-12/11) 

(2011/C 80/27) 

Lengua de procedimiento: inglés 

Órgano jurisdiccional remitente 

Dublin Metropolitan District Court 

Partes en el procedimiento principal 

Demandante: Denise McDonagh 

Demandada: Ryanair Ltd 

Cuestiones prejudiciales 

1) ¿Exceden circunstancias, como los cierres de espacio aéreo 
europeo a consecuencia de la erupción del volcán Eyjafja­
llajökull en Islandia, que afectaron a un área tan extensa y 
de una forma tan prolongada al transporte aéreo, el límite 
de lo que debe entenderse por «circunstancias extraordina­
rias» a efectos del Reglamento n o 261/2004? ( 1 ) 

2) En caso de respuesta afirmativa a la primera cuestión, ¿se 
excluye en estas circunstancias la obligación de ofrecer aten­
ción con arreglo a los artículos 5 y 9 [del Reglamento 
n o 261/2004]? 

3) En caso de que la respuesta a la segunda cuestión sea ne­
gativa, ¿son inválidos los artículos 5 y 9, en la medida en 
que vulneran los principios de proporcionalidad y no dis­
criminación, el principio de «equilibrio de intereses equita­
tivo» consagrado en el Convenio de Montreal y los artículos 
16 y 17 de la Carta de los Derechos Fundamentales de la 
Unión Europea? 

4) ¿Debe interpretarse la obligación establecida en los artículos 
5 y 9 en el sentido de que contiene un límite implícito, por 
ejemplo de índole temporal o económica, a la oferta de 
atención en los supuestos en que la cancelación se produce 
a causa de «circunstancias extraordinarias»? 

5) En caso de que la respuesta a la cuarta cuestión sea negativa, 
¿son inválidos los artículos 5 y 9, en la medida en que 
vulneran los principios de proporcionalidad y no discrimi­
nación, el principio de «equilibrio de intereses equitativo» 
consagrado en el Convenio de Montreal y los artículos 16 
y 17 de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión 
Europea? 

( 1 ) Reglamento (CE) n o 261/2004 del Parlamento Europeo y del Con­
sejo, de 11 de febrero de 2004, por el que se establecen normas 
comunes sobre compensación y asistencia a los pasajeros aéreos en 
caso de denegación de embarque y de cancelación o gran retraso de 
los vuelos, y se deroga el Reglamento (CEE) n o 295/91 (DO L 46, 
p. 1).
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